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Industria de 17 de diciembre de 1976, permaneciendo invaria
bles las condiciones por las que se concedieron los beneficios 
de zona de preferente localización industrial del territorio del 
Plan Badajoz y quedando sujeta la nueva Empresa, para el 
disfrute de éstos, al cumplimiento de las obligaciones contraí
das por la anterior beneficiarla.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan

ciera.

3426 ORDEN de 17 de enero de 1977 por la que se 
priva a la Empresa «Promotora Agrícola Mediterrá
nea, S. A.», de los beneficios fiscales que le fueron 
concedidos al amparo de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Agricul
tura de 24 de noviembre de 1976 por la que se acepta la renun
cia de «Promotora Agrícola Mediterránea, S. A.», a tener aco
gida al régimen de Acción Concertada una explotación de ga
nado vacuno de carne en Viñols y Cambrils-Vilaseca (Tarrago
na) y, en consecuencia, se ha procedido a la cancelación del 
Acta de Concierto que tenía suscrita a dichos fines con la Ad
ministración con la consiguiente anulación de todos los benefi
cios que en la misma se comprendían,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, al amparo de lo estable
cido en el artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, 
ha dispuesto privar de los beneficios fiscales que le fueron otor
gados a la Empresa «Promotora Agrícola Mediterránea, S. A.», 
por la Orden de 17 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de enero de 1976), la cual queda sin efecto algu
no, debiendo abonarse ó reintegrarse, en su caso, las bonifica
ciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

3427 ORDEN de 17 de enero de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Tornauto, S. A.», los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
fecha 27 de octubre de 1976 por la que se declara a la Empre
sa «Tornauto, S. A.», comprendida en sector fabricante de par
tes, piezas y equipos. para vehículos automóviles, al amparo 
del Decreto 677/1974, de 28 de febrero, para llevar a cabo la 
instalación de una nueva industria en la provincia de Alava, 
que se dedicará a la fabricación de tornillería estampada en frío 
con destino a la industria del automóvil, de conformidad con 
los planes de inversión aprobados por la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales en 15 de julio de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos y de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 677/1974, de 28 de 
febrero, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias dé 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, y en 
relación con los tributos cuya gestión y administración se atri
buye a la Hacienda Pública en cuanto se deduce de los regíme
nes tributarios especiales de Alava y Navarra, se otorgan a la 
Empresa «Tornauto, S. A.», por un plazo de cinco años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las ventas por las que ad
quiera los bienes de equipo y utillaje de primera instalación. 
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá

menes Interiores que graven la importación de bienes de equi
po y utillaje, cuando no se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Orga
nismos internacionales o con Bancos e Instituciones financie
ras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes mi
nisteriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, con
forme lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 16 del Decreto 677/1974, de 28 de febrero.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener dere
cho al disfrute de los beneficios concedidos por la presente Or
den, la Empresa interesada habrá de estar sometida al régimen 
de estimación directa o estimación objetiva singular en la de
terminación de Sus bases imponibles.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

3428 ORDEN de 17 de enero de 1977 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se califica a las Empresas 
que al final se relacionan como Agrupaciones de Productores 
Agrarios, con derecho a los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3 del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a 
cada una de las Empresas que al final se relacionan, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las huevas instalaciones o ampliación de las 
existentes

b) Redacción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que no produciéndose en 
España se importen para su incorporación, en primera instala
ción, a bienes de equipo de fabricación nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Orga
nismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se destinen a fi
nanciar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes mi
nisteriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.


